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JUNTA DE CENTRO DE LA ESCUELA
POLITÉCNICA SUPERIOR

Se celebra Junta de Centro el 4 de Noviembre
de 2008 las 12:00 horas en segunda convocatoria, en la Sala de Grados,  con
el siguiente Orden del
Día:     

1. Informe del
director
Ver el acta del consejo de departamento
2. Aprobación, si procede, de actas
anteriores
Se
aprueban por asentimiento.
2. Asuntos de
profesorado.

Propuesta y aprobación si procede del Informe favorable sobre la
 transformación automática a contratos LOU de la profesora Ana
María González Marcos
y los profesores Sergio López Buedo y Germán Montoro Manrique.
Se aprueba por asentimiento.
Propuesta y aprobación si procede respecto política de profesorado sobre
los contratos dentro del programa Ramón y Cajal o programa
Marie Curie en la
EPS.  La comisión de prospección propone
aprobar si procede los siguientes puntos:
              A. Los posibles
candidatos como contratados dentro del programa Ramón y Cajal en la EPS deberán
enviar su currículum
vitae a la comisión de Profesorado antes de la determinación
 por el departamento del número de plazas a sacar, con la suficiente
antelación
para ser analizados con los mismos criterios que los candidatos a figuras
permanentes en la EPS, aunque dando una mayor
preferencia a su trayectoria
investigadora. En el momento de su futura contratación como figura permanente
los criterios se adaptarán
a los marcados por el punto D de la política de
profesorado sobre la carrera académica en la EPS.

     
        B. Respecto a los posibles
candidatos como contratados dentro del programa Marie Curie en la EPS, en el
momento de su posible
futura contratación como figura permanente los criterios
 se adaptarán a los marcados por el punto D de la política de profesorado
sobre
la carrera académica en la EPS.
 
Propuesta y aprobación si procede respecto política de profesorado sobre
la carrera académica en la EPS. La comisión de prospección
propone aprobar si
procede las siguientes lineas generales para la carrera académica en la EPS:
       
POLÍTICA DE PROFESORADO SOBRE LA CARRERA ACADÉMICA EN LA EPS
El departamento de Ingeniería Informática ha seguido desde su creación el
 criterio de convocar plazas de personal docente e
investigador cuando hay
constancia de la existencia de candidatos a ellas que tienen unos méritos que
aseguran que las plazas se van a
cubrir de forma satisfactoria y de promover
que los criterios de adjudicación de las plazas se basen en la priorización de
la excelencia,
especialmente en los ámbitos investigador y docente. Este
criterio ha dado resultados muy satisfactorios, por lo que conviene seguirlo
aplicando en el futuro.
Independientemente de lo anterior, el departamento considera necesario
 establecer una política de profesorado que por una parte
concrete los perfiles
 deseables en los distintos tipos de figuras docentes e investigadoras y que por
 otra establezca un modelo de
carrera docente e investigadora para las personas
que desean incorporarse y concursar a plazas docentes en el mismo.
Por ello, el departamento aprueba las siguientes líneas generales para la
incorporación a la EPS y la carrera académica en la misma:
         A. La consideración sobre
convocar o no un concurso de Ayudante se realizará, salvo en casos
excepcionales, sobre potenciales
candidatos que a fecha de su posible
contratación tengan al menos 36 meses de experiencia investigadora
(ininterrumpida y a tiempo
completo) contados desde la fecha de matriculación
de Máster o Doctorado.
  
        B. La consideración sobre
convocar o no un concurso de Profesor Ayudante Doctor se realizará, salvo en
casos excepcionales,
sobre potenciales candidatos que hayan tenido al menos 2
 años de experiencia postdoctoral hasta el momento de su posible
incorporación y
al menos un año de estancia de investigación en otra u otras universidades o
centros de investigación diferentes de la
UAM. Se valorará positivamente que el
 año de estancia sea realizado ininterrumpidamente o en el menor numero de
 periodos
posibles, asi como que la mayor parte de ese año sea postdoctoral.
               C. Respecto a las plazas
 permanentes de profesorado, la figura de Contratado Doctor solo se utilizará en
 circunstancias
excepcionales y no se considerará la figura de profesor
colaborador en ningún caso.
  
        D. La consideración sobre
convocar o no un concurso de Profesor Permanente en base a la solicitud de un
Profesor Ayudante
Doctor y otros casos de figura postdoctoral que se asimile se
tomará en el penúltimo año posible del correspondiente contrato, salvo
que
concurran circunstancias suficientemente excepcionales.
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        Transitoria:
        Las previsiones anteriores referentes al requisito de actividad investigadora posdoctoral para las plazas de Ayudante Doctor y a la
no convocatoria de plazas de Profesor Contratado Doctor se aplicarán a todos los docentes e investigadores que se incorporen al
departamento después de la aprobación de este documento de política de
 profesorado. La comisión de profesorado propondrá al
Consejo de Departamento y
 la Junta de Centro la forma en que se realizará la transición para los docentes
 e investigadores que
actualmente están vinculados al departamento.
No se realiza la votación en
junta de centro, porque el consejo de departamento decide no elevarlo.

3. Propuesta y aprobación si procede de modificaciones
de la normativa de PFCs.
Se aprueba
por asentimiento.

4. Propuesta y aprobación si procede de normativa
sobre la asignatura Estudio Independiente Tutelado
Se aprueba
por asentimiento.

5. Propuesta y aprobación si procede de normativa de
Trabajo Fin de Máster
Se aprueba
por asentimiento.

6. Propuesta y aprobación si procede de normativa
sobre ayudas UAM para seminarios de másters
Se aprueba
por asentimiento.

7. Propuesta y aprobación si procede de normativa
sobre proyectos de tesis y seguimiento normativa sobre ayudas UAM para
seminarios
de másters

Se aprueba
por asentimiento.
8. Aprobación de proyectos de tesis

No hay para aprobar.
9. Informe sobre el estado de las obras del Edificio C
En el acta del consejo de departamento.

10. Información sobre resolución ayudas de inicio
estudios de posgrado
No se trata este punto por ausencia del subdirector de posgrado.
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